
 

ANUNCIO EN RELACIÓN CON EL PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

CANARIA PARA 2025-2026 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR. 

Realización 90 sesiones presenciales, de 50 minutos de duración, para sensibilizar e 
informar al alumnado de FP sobre los Riesgos Laborales específicos y las medidas de 
prevención de cada Familia Profesional. 

Las referidas sesiones serán orientadas a las siguientes Familias Profesionales: 

 Actividades Físicas y Deportivas 
 Administración y Gestión 
 Agraria 
 Artes Gráficas 
 Comercio y Marketing 
 Edificación y Obra Civil 
 Electricidad y Electrónica 
 Energía y Agua 
 Fabricación Mecánica 
 Hostelería y Turismo 
 Imagen Personal 
 Imagen y Sonido 
 Industrias Alimentarias 
 Informática y Comunicaciones 
 Instalación y Mantenimiento 
 Madera, Mueble y Corcho 
 Marítimo-Pesquera 
 Química 
 Sanidad 
 Seguridad y Medio Ambiente 
 Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
 Textil, Confección y Piel 
 Transporte y Mantenimiento de Vehículos 

Estas familias, a su vez, se dividen en 130 subfamilias. 



 

En las distintas sesiones, se realizará una exposición inicial para explicar los contenidos y el papel 
de los agentes que intervienen en la organización, gestión y asesoramiento en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

Asimismo, de forma demostrativa, se utilizarán distintos recursos didácticos (ejemplos prácticos, 
vídeos, noticias, estadísticas, etc.) para tratar los riesgos específicos y medidas preventivas de 
cada una de las Familias Profesionales. 

Además, como temas transversales, se abordará:  

 La igualdad (perspectiva de género, diversidad funcional, población trabajadora 
migrante, colectivos vulnerables, etc.).  

 Mejoras en la percepción de los riesgos laborales.  
 Educación para la salud. 

Al final de la actividad, se repartirá un cuestionario de valoración de la acción al profesorado y 
al alumnado. 

La dirección, coordinación y organización del Programa de sensibilización en PRL en la FP le 
corresponden a la CONFEDERACIÓN CANARIA DE EMPRESARIOS. 

Esta actuación está subvencionada por la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de 
Canarias, Programa de Sensibilización en Prevención de Riesgos Laborales en la Formación 
Profesional Canaria para el ejercicio 2025. 

PRINCIPIOS EN LA ELECCIÓN DE LOS PROVEEDORES. 

Se solicitan TRES PRESUPUESTOS de empresas que dispongan de los medios y recursos 
pertinentes para la impartición de las precitadas acciones, y que cuenten con acreditada 
experiencia en la formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTOS. 

Hasta las 14:00 horas (hora canaria) del 15/10/2025. 

IMPORTE DEL SERVICIO. 

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA euros (54.530 euros). 

PLAZO DE EJECUCIÓN. 

Una vez seleccionado el proveedor, el plazo de desarrollo de las sesiones de 
sensibilización será hasta el 30 de junio de 2026. 


